
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDI NARI A Y UNI VERSAL PE 
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑI A NERYCORFERSA S.A. 

CELEBRADA EL DI A TREI NTA DE SEPTI EMBRE DEL DOS MI L CATORCE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaqui l , al t reint a de sept iembre del dos mil catorce, a las dieciséis 
horas, en las of icinas de la Compañía ubicadas en la Urbanización Puerto 
Azu l Manzana D15 CONDOMI NI O EL EDEN Piso 6 Depto. 206A, se reúne la 
Junt a General Ordinar ia y Universal de Accionist as de la compañía 
NERYCORFERSA S.A., de acuerdo con lo previst o en el Ar t ículo 238 de la 
Ley de Compañías, con la asist encia de la t ot alidad del capit al pagado de la 
m ism a, represent ado por las personas cuyos nombres const an en la Lista de 
Asist ent es confeccionada de conform idad con lo dispuest o en el Ar t . 239 de 
la ley de Compañías, y que son: 

•  El Señor Miguel Seminar io Car r ión, propietar io de cuat rocient as 
( 400) acciones ordinar ias, l iberadas y nom inat ivas de un dólar de los 
Est ados Unidos cada una de ellas y con derecho a un voto por cada 
acción ;  y, 

•  El Señor Eduardo Seminar io Car r ión, propietar io de cuat rocient as 
( 400) acciones ordinar ias, l iberadas y nom inat ivas de un dólar de los 
Est ados Unidos cada una de ellas y con derecho a un voto por cada 
acción. 

Se designa Presidente Ad-Hoc de la sesión, por no haberse designado a su 
t it ular , al Señor Miguel Sem inar io Car r ión, quien acept a la designación; y, 
act úa como Secret ar io de la j un t a, el Señor Eduardo Ant onio Seminar io 
Car r ión. 

El Presidente Ad-Hoc, propone a los asist ent es const it u irse en Junt a 
General Ordinar ia y Universal de Accionist as y pide a Secret ar ía formar la 
lista de accionist as present es, la cual pasa al expedient e respect ivo 
debidament e f i rm ada. 

El Secret ar io expresa que, como consecuencia de la Lista de Asist ent es que 
ha elaborado, queda const at ado que se encuent ra presente todo el capit al 
pagado de la compañía, y que los accionist as t ienen t ant os vot os, cuant as 
acciones de US$1.00 poseen dent ro del capit al social de la com pañía. 

A cont inuación el Secret ar io hace uso de la palabra y manif iest a que los 
accionist as deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junt a en la 
que se deberá t rat ar y resolver sobre los siguient es puntos del orden del 
día:  

•  Conocer y resolver acerca del informe del Comisario y del Administ rador de la 
Compañía, relat ivos al ejercicio económico del año 2013; 

•  Conocer y resolver acerca del Balance General y el estado de pérdidas y 
ganancias relat ivas al ejercicio económico del año 2013. 



El Presidente Ad-Hoc, de acuerdo con la facult ad concedida por el ar t ículo 
238 de la Ley de Compañías, considerando que en la presente reunión se 
encuent ran present es t odos los accionist as de la compañía y, por 
consiguient e, se halla represent ada la t ot alidad del capital suscr it o y 
pagado, declara inst alada y abier t a est a Junt a General Ordinar ia y Universal 
de Accionist as. Asim ism o, manif iesta que se debe proceder a resolver sobre 
los anot ados puntos del orden del d ía. 

El Presidente Ad-Hoc de la Junta, dispone que por secretaría se proceda a dar 
lectura a los informes del Comisario y del Administ rador, relat ivos al ejercicio 
económico del año 2013, hecho lo cual y luego de deliberar sobre los mismos, 
estos son aprobados por unanimidad por los accionistas asistentes a la Junta. 
Acto seguido se procedió a t ratar sobre el segundo punto del orden del día, esto 
es, conocer y resolver acerca del Balance General y el Estado de pérdidas y 
ganancias relat ivos al ejercicio económico del año 2013; de los que se infiere que 
la compañía ha tenido Ut ilidad en el ejercicio económico anterior. 

No habiendo ot ros asunt os que t rat ar , el Presidente Ad-Hoc, concede un 
receso para la redacción de est a act a, hecho lo cual se reinstala la Junt a con 
las m ism as personas que la const i t uyeron, se le da lectura por Secret ar ía, 
siendo aprobada por unanim idad y sin ninguna modif icación, con lo cual se 
levanta la sesión a las diecisiet e horas con cuarent a m inut os. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los acci on i st as: 

/  Acci on i st a 
Pr esi den t e Ad Hoc de la Ju n t a 
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